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DATOS GENERALES 

Número de acta 008 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  
Institución Educativa Carlos 
Betancur San Antonio de Prado  

Fecha 20/09/2025 
Hora 
Inicio: 

2:00 
p.m. 

Hora 
Finalización: 

5:45 
p.m. 

Actividad o 
tema: 

Encuentro para realizar el Diagnóstico Temático para 
la formulación del PDL en el Corregimiento 80 – San 
Antonio de Prado  

Anexa listada de asistencia 

SI X NO  

Elaborado por:  Valentina Puente Muñetón  Convocada por:  
Departamento Administrativo de 
Planeación 

Objetivo de la 
reunión: 

Realizar un diagnóstico Temático que aporte insumos para la formulación del Plan de Desarrollo 
Local del Corregimiento 80 – San Antonio de Prado  

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias y 
complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los datos 
personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación de servicios 
y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o evidencia de la 
asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá ser almacenada en 
archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia que los citó a la sesión y 
en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y actualizada. Declaro que conozco 
el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, solicitar prueba de esta autorización y 
revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co, Línea de Atención para 
llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía 
(Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar 
el presente documento bien sea de manera manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema 
electrónico adoptado por el Distrito de Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de Medellín), 
derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el Centro de Servicio 
a la Ciudadanía, Mas Cercas y Casas de Gobierno.  
 
 
 

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1 Instalación y contexto general 

2 Presentación resultados geo encuesta de Horizontes Colectivos- Intervención de participantes. 

3 Identificación de problemas – fortalezas (cierre de brechas) y georeferenciación. 

4  Cierre 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 

1. Instalación y Contexto General 

El Profesional Territorial del Departamento Administrativo de Planeación  - DAP Víctor Córdoba  siendo las 2:00 P.M 

dio la bienvenida y agradecimientos a la comunidad por la participación en el ejercicio, indicó es el primer Encuentro 

de Diagnóstico Temático Territorial  para la formulación de los Planes de desarrollo Local con vigencia 2028-2039, 

expresó que el objetivo del encuentro es: Identificar problemáticas y fortalezas contextualizadas para la elaboración 

de los diagnósticos de los Planes de Desarrollo local de las comunas y corregimientos, en el encuentro presente de la 

del Corregimiento 80 – San Antonio de Prado y se presentó a los profesionales que acompañarían el encuentro.  

 

PROFESIONALES ASIGNADOS ROL 

Víctor Córdoba  

Inscripción - 

elaboración 

escarapelas 

1 profesional 
 

Víctor Córdoba  Anfitrión 1 gestor principal 

 

Víctor Córdoba  

Moderador 

principal 

1 profesional 

estratégico 

Valentina Puente Muñetón  Acta general 1 profesional 

Espacio 1- Desarrollo económico, turismo: Carlos Torres  

Espacio 2- Participación y comunicaciones: Ana Isabel Rivera  

Espacio 3- Derechos humanos y seguridad: Juan Guillermo Diaz  

Espacio 4- Vivienda, hábitat, servicios públicos, movilidad y 

conectividad: Gustavo Mejía  

Espacio 5- Educación, cultura, deporte y recreación: Santiago 

Lopera  

Moderación por 

temáticas o por 

grupos 

poblacionales 
 

7 moderadores 
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Espacio 6- Sostenibilidad ambiental y gestión del riesgo: Robert 

Morales  

Espacio 7- Salud: Sebastián Giraldo  

Espacio 1- Juan Esteban Restrepo 

Espacio 2- Yuli Romero  

Espacio 3- Diana Orrego  

Espacio 4- Gerson Isaza  

Espacio 5- Ana Benítez 

Espacio 6- Valentina Puente 

Espacio 7- Hernán Morales  

Diligenciamiento 

de instrumento 

por salón 

7 profesionales 

Espacio 1- Juan Esteban Restrepo 

Espacio 2- Yuli Romero  

Espacio 3- Diana Orrego  

Espacio 4- Gerson Isaza  

Espacio 5- Ana Benítez 

Espacio 6- Valentina Puente  

Espacio 7- Hernán Morales 

Apoyos por salón  7 profesionales 

 TOTAL                   15 

 

El Profesional Territorial del Departamento Administrativo de Planeación – DAP  Víctor Córdoba, da paso  a conocer 

las generalidades de lo que es un Plan de Desarrollo Local – PDL, que son instrumentos de planeación participativa 

local, elaborados conjuntamente entre la comunidad y la Administración Distrital, están compuestos por el 

componente de diagnóstico temático y poblacional, y el componente estratégico, su duración es de doce (12) años, 

este debe estar articulado con el Plan de Desarrollo Local – PDL, y el Plan de Desarrollo Territorial – POT. el profesional 

Víctor Córdoba da a conocer a continuación la estructura de las generalidades:  

 

Los Planes de Desarrollo Local según el Acuerdo 28 del año 2017: 

Son instrumentos de planeación participativa local, elaborados a partir de los acuerdos entre los actores del territorio 

y el Estado para trabajar bajo un propósito común. 

 

Con referencia a la estructura y temporalidad Los Planes de Desarrollo Local está compuestos por un diagnóstico y 

un componente estratégico. 
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Tiene una vigencia es largo plazo (12 años) y debe articularse a cada Plan de Desarrollo Distrital y de Ordenamiento 

Territorial. 

 

La formulación de Planes de Desarrollo Local se fundamenta en: 

− Los actuales planes de desarrollo local pierden su vigencia al finalizar el año 2027. 

− El llamado permanente de las ciudadanías para fortalecer la planeación local y que esta responda a las 

realidades, problemáticas y potencialidades actuales. 

− La necesidad de armonizar la normatividad de los últimos años. 

− La articulación con la vocación de Ciencia, Tecnología e Innovación -CTI, la revisión de mediano plazo del Plan 

de Ordenamiento Territorial - POT, los elementos orientadores de ciudad como lo es el Plan de Desarrollo 

Distrital (PDD), entre otros instrumentos de planeación (Planes sectoriales, poblacionales y comunales desde 

la escala de comuna y corregimiento). 

− La implementación del Instrumento Financiero de Presupuesto Participativo como fuente de financiación de 

los PDL. 

− La vinculación con el conglomerado público. 

 

El Profesional Territorial del Departamento Administrativo de Planeación – DAP Víctor Córdoba recuerda a la 

comunidad cual es el objetivo del diagnóstico el cual indica que sirve para conocer y pensar objetiva e integralmente 

en las condiciones presentes en cada comunidad o grupo social definido, para saber quiénes y cuántos son, cómo 

están frente a situaciones que los limita o qué pueden ser oportunidades, qué se tienen que afrontar y qué iniciativas 

o respuestas se está en condiciones de realizar. Todo diagnóstico parte de reconocer el ahora, para pensar en 

alternativas que busquen modificar la realidad a futuro.  

  

El Profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación - DAP Víctor Córdoba da a conocer el 

contexto de la Formulación del Plan de Desarrollo Local - PDL, preguntando ¿Qué es el PDL?, ¿Por qué se formula el 

PDL?, fases de la formulación, y explica ¿Qué es un diagnóstico?, y continúo detallando la ruta o momentos 

metodológicos así:  

 

− 2017-2019 -Momento 0: Complementación Diagnóstica de veinte (20) PDL (2017) y Actualización de doce (12) 

PDL (2019). 

− 2024- Momento 1: 2024 Encuentros previos para incentivar conversaciones de ciudad. 
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− 2025 semestre 1 -Momento 2: Acuerdos ciudadanos para la Formulación de los PDL 21 Encuentros con JAL 

21 Encuentros de Horizonte Colectivo. 

− 2025 semestre 2-Momento 3: Diagnóstico Estratégico, Fuentes secundarias, Fuentes primarias (temáticas, 

problemáticas y fortalezas). 

− 2026- Momento 4: Construcción de componente Estratégico. 

 

Intervenciones  

Álvaro Echeverry -  veeduría ciudadana : Menciona que el Departamento Administrativo de Planeación (DAP) y la  

Junta Administradora Local (JAL) son entes importantes para la planeación del territorio en donde tampoco se puede 

olvidar un organismo importante que es el Concejo Corregimental de Planeación ( CCP) el cual se deja olvidado en su 

reglamentación para la formulación de instrumentos  de planeación donde, desde el articulo 90 y 92 de la ley 1757 lo 

determina en donde  se está abnegados a la comunidad rural en el territorio , menciona también que el Departamento 

Administrativo de Planeación (DAP) desde el artículo 47 de la ley 152 del año 1994, denigra el derecho de los Concejos 

Corregimentales de Planeación  y pide no dejarlos por fuera.  

 

El Profesional Territorial del Departamento Administrativo de Planeación – DAP Víctor Córdoba, agradece por la 

intervención y aclara que no se está dejando ningún mecanismo de participación por fuera del proceso; explicar que  

los mecanismos de cada instrumento de planeación en el territorio no dejarán por fuera a ningún grupo participativo 

del corregimiento.  

 

Álvaro Echeverry - veeduría ciudadana: Menciona que el Concejo Corregimental de Planeación tiene la facultad de 

decidir cómo se hace el Plan de Desarrollo Local no siendo la Junta Administradora Local la que decide, menciona que 

este organismo avala el proceso, pero reitera que el Concejo Corregimental de Planeación es quien tiene la potestad 

de su formulación.  

 

El Profesional Territorial del Departamento Administrativo de Planeación – DAP Víctor Córdoba, da las gracias por 

la intervención y reitera que esto es una construcción entre todos los organismos participativos.  

 

Se da continuidad por parte del Profesional Territorial del Departamento Administrativo de Planeación – DAP Víctor 

Córdoba para dar a conocer las temáticas y distribución del tiempo y los espacios que se abordaran tanto para el 

encuentro territorial como poblacional como se nombra a continuación:  

Encuentro de Diagnóstico Territorial Temático  
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− Desarrollo económico, turismo, desarrollo rural y población campesina (en los corregimientos). 

− Participación y Comunicaciones. 

− Derechos humanos y seguridad. 

− Vivienda, hábitat, servicios públicos, movilidad y conectividad. 

− Educación, cultura, deporte y recreación. 

− Sostenibilidad ambiental y gestión del riesgo 

− Salud 

Encuentro de Diagnóstico Territorial Poblacional 

− Juventudes 

− Mujeres 

− Personas mayores y cuidadores 

− Personas con discapacidad y cuidadores 

− NARP, Rrom, Pueblos Indígenas 

− Víctimas, DDHH y OSIEG, Migrantes 

− Campesinos 

 

Agenda de trabajo - cuatro momentos: 

− Momento 1: instalación y contexto general (15 minutos) 

− Momento 2: presentación de resultados de la Geo-encuesta de horizontes colectivos, con espacio de 

intervención de participantes (20 minutos), dado el caso. 

− Momento 3: identificación - cierre de brechas y georeferenciación de problemas y fortalezas (90 minutos) 

− Refrigerio (15 minutos) 

− Momento 4: Diligenciamiento de la geo encuesta y cierre (15 minutos). 

 

2. Presentación resultados geo encuesta de Horizontes Colectivos- Intervención de participantes 

 

El Profesional Territorial del Departamento Administrativo de Planeación – DAP Víctor Córdoba, dio paso a dar a 

conocer los resultados que se obtuvieron en la aplicación de la Geoencuesta para el encuentro de Horizonte Colectivo 

y diversos grupos de interés del Corregimiento 80 – San Antonio de Prado, donde se identifica que a nivel del Distrito 

de Medellín se obtuvieron 1.419 respuestas de las cuales 909 fueron diligenciadas por mujeres y 502 por hombres. 

En relación con los rangos de edad, se registraron 33 respuestas de población entre los 14 y 17 años, 162 de personas 
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entre 18 y 28 años, 552 de habitantes entre los 29 y 54 años y 702 de población de 55 años en adelante. En cuanto a 

la pertenencia a sectores y organizaciones, se identificó la participación de 532 ciudadanos habitantes de la comuna, 

67 miembros de las Juntas Administradoras Locales, 70 integrantes de las Juntas de Acción Comunal, 120 líderes 

sociales y 120 líderes sectoriales. Demostrando así que la mayor participación a nivel de Distrito como se pudo 

evidenciar por lo explicado por el Profesional Territorial del Departamento Administrativo de Planeación – DA Víctor 

Córdoba está concentrada en la población adulta teniendo una mayor participación de manera más activa en el 

ejercicio realizado con la Geoencuesta. 

 

El Profesional Territorial del Departamento Administrativo de Planeación – DA Víctor Córdoba, dio paso a la 

presentación sectorizada de los datos correspondientes a las Geoencuestas realizadas para el Corregimiento 80 – San 

Antonio de Prado en el cual se obtuvo 68 respuestas con la participación de la ciudadanía como se explica a 

continuación: 

 

Durante el ejercicio de recolección de información se obtuvo un total de 72 respuestas, de las cuales 44 fueron 

diligenciadas por mujeres y 28 por hombres, no se registró participación en el rango de edad de 14 a 17 años; en el 

rango de 18 a 28 años se diligenciaron 13 respuestas; en el de 29 a 54 años se obtuvieron 39 respuestas, y finalmente 

20 respuestas correspondieron a personas de 55 años en adelante. En cuanto a la pertenencia a sectores y 

organizaciones, se identificó que 30 respuestas fueron realizadas por ciudadanos habitantes de la comuna, 5 por 

miembros de Asocomunal, 8 por integrantes de la Junta Administradora Local, 14 por miembros de las Juntas de 

Acción Comunal y 5 por líderes sectoriales. 

 

Conforme se exponen los datos expuesto obtenidos por la Aplicación de la Geonecuesta  El Profesional Territorial del 

Departamento Administrativo de Planeación – DAP  Víctor Córdoba, da a conocer los resultados que se obtuvieron 

mediante las preguntas generadas por la Genecuesta en donde se una de las palabras más recurrentes y significativas 

para los habitantes del Corregimiento 80 – San Antonio de Prado es ¨Corregimiento¨ , ¨Construcción¨  y ¨ Cultura¨ ; 

conforme a esta exposición generada por las palabras más recurrentes y significativas para los habitantes se generó 

un diagnóstico preliminar el cual dice que:  

 

¨El corregimiento 80 San Antonio de Prado: enfrenta desafíos como inseguridad, violencia, miedo, carencias en 

hospital, colegio, y requiere trabajo, empleo. Destaca por su comunidad, solidaridad¨. 
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Así mismo también a partir del diagnóstico preliminar expuesto anteriormente El Profesional Territorial del 

Departamento Administrativo de Planeación - DAP Víctor Córdoba le explica a  los participantes que a partir del 

análisis realizado a las respuestas obtenidas y el diagnostico preliminar anteriormente expuesto se da a conocer una 

proyección de visión para el Plan de Desarrollo Local 2028-2039 del Corregimiento 80 – San Antonio de Prado la cual 

siguen en construcción a partir de lo que se realizará en los Encuentros de Diagnóstico tanto territorial como 

poblacional, a continuación se lee la visión preliminar construida:  

 

¨El corregimiento 80 San Antonio de Prado - Será un territorio con equidad, innovación y articulación territorial que 

mejore la infraestructura y la conectividad; y fomente la cohesión social del corregimiento mediante procesos 

participativos y sostenibles¨.  

 

El Profesional Territorial del Departamento Administrativo de Planeación – DAP Víctor Córdoba, da a conocer los 

datos territoriales del corregimiento generados por la Subdirección de Prospectiva del Departamento Administrativo 

de Planeación – DAP a partir de los datos del DANE mediante la encuesta de Calidad de Vida y la Gran Encuesta de 

Hogares realizada en el 2024,  en los cuales indica que: 

 

La población en el Corregimiento de San Antonio de Prado es de 101.565 habitantes de los cuales, 48,482 son hombres 

y 52.721 mujeres, equivalente al 48,09% y 51,91% respectivamente a la población; conforme a esto también se 

presentó los datos de las condiciones de vida entorno a educación, empleabilidad, acceso a servicios públicos y 

pobreza en el territorio.  

 

Intervenciones  

Beatriz Montoya – Comunidad:  menciona que en la diapositiva de la nube de palabras anterior prevaleció la palabra 

de movilidad y en el resultado de la visión no se refleja esta temática.  

 

El Profesional Territorial del Departamento Administrativo de Planeación – DAP Víctor Córdoba menciona que si 

bien se identifican unos temas preliminares no determinan el resultado ya que este se va a construir en el trabajo a 

desarrolla en los espacios de acuerdo a la temática a trabajar. 

 

Gonzalo Medina – Comunidad: menciona que por favor se aclare que la comunidad no está en el círculo de corte 

sobre calidad de vida.  
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Beatriz Montoya– Comunidad:  menciona que no se puede planear sobre algo que no es cierto donde el censo en su 

resultado es errado a la realidad de los habitantes, los datos expuestos no son reales y limita el ejercicio de la 

planeación local.  

 

Juan David Ruiz– Comunidad:  menciona que uno no puede hacer ejercicios por estadísticas erróneas donde las cifras 

aun públicas en internet no son verídicas a las expuestas en territorio. 

 

Álvaro Echeverry veeduría ciudadana: menciona que el DAP por mandato en la ley 343 dice que es el departamento 

responsables por la planeación pero no se esfuerzan en traer datos verídicos al territorio, menciona que el 

presupuesto denigra al corregimiento en donde  pasa por Presupuesto Ordinario las necesidades del territorio, 

también menciona que el POT no reglamenta las necesidades de desarrollo del territorio , también menciona que la 

ley 152 de 1994 no da claridades en la formulación de la planeación a nivel general de territorio en el corregimiento 

donde se denigra el territorio porque para el distrito el corregimiento se volvió un espacio abnegado y menciona que 

si el Departamento Administrativo de Planeación - DAP no es capaz de cumplir el artículo 343 de la ley 152 de 1994  

en el corregimiento que den respuesta efectivas y el desarrollo necesario y no dándole la potestad a la Junta de Acción 

Comunal de decidir el desarrollo del territorio el cual no recae en ellos.  

 

Javier Ruiz - Comunidad: menciona que desde hace 8 años se le ha pedido a la Junta Administradora Local hacer 

censos reales de la comunidad a la administración para tener datos reales que puedan generar recursos en el 

territorio.  

 

El Profesional Territorial del Departamento Administrativo de Planeación – DAP  Víctor Córdoba, agradece la 

intervención y recalca que se verificará las cifras para el próximo encuentro, también invita a la comunidad a 

articularse en el ejercicio que hoy empieza para el ejercicio de diagnóstico y recalca que si bien por parte de la 

comunidad se identifica que los datos son erróneos  reitera que son datos generados por el DANE pero que se 

generara la alerta para tener mayor precisión en estos análisis tan importantes.  

 

3. Identificación de problemas – fortalezas (cierre de brechas) y georreferenciación 

El Profesional Territorial del Departamento Administrativo de Planeación – DAP  Víctor Córdoba informa a la 

comunidad que el ejercicio se realizará a través de la distribución de espacios y salones en los que se van a trabajar 

las temáticas propuestas definidas para el Primer Encuentro de Diagnostico Territorial Temático, así mismo presentó 
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a los moderadores de los espacios para que los participantes pudieran identificarlos y así mismo reitero que su 

participación en los espacios es libre según su interés.  

 

Espacio 1- Desarrollo económico, turismo:  

El espacio de Desarrollo Económico y Turismo es moderado por el profesional Carlos Torres y Juan Esteban Restrepo, 

a cargo del diligenciamiento del instrumento y el acta, ambos profesionales territoriales del Departamento 

Administrativo de Planeación-DAP en el espacio participan siente (7) habitantes del territorio. El profesional Carlos 

Torres del DAP, explica a los participantes la metodología a trabajar y las preguntas orientadoras, así mismo procede 

a realizar una socialización de los temas a tratar, desarrollo y turismo e invita a todos los asistentes para que realicen 

un buen diligenciamiento del instrumento, partiendo del respeto hacia la opinión del otro. 

 

Intervenciones previas al desarrollo de la metodología 

Robinson Gómez- Comunidad:  indica que el sistema de transporte es una barrera que, si bien hacen parte de 

movilidad, afecta el desarrollo económico. 

 

Álvaro Echeverry- Comunidad:  indica su preocupación sobre la forma y dinámica económica en la que se va a 

desarrollar el territorio ya que no se tiene una identidad especifica. 

 

Javier Ruiz – Comunidad:  indica que el comercio ha crecido que en el corregimiento se ha empezado a crear una 

dinámica de turismo ecológico, con oferta gastronómica y casas turísticas. 

 

Debido al interese de los asistentes, el profesional Carlos Torres del DAP, empieza desarrollando primero la pregunta 

relacionada a turismo.  

 

−  Cuando piensa en el turismo, ¿Cuáles son los principales atractivos y/o experiencias que ofrece su 

corregimiento y cuáles son los impactos de esta actividad en los habitantes locales?  

 

Intervenciones  

La Comunidad en colectivo opina que debe haber oportunidad de fortalecer más la oferta turística basada en servicios 

o sitios como, senderos ecológicos con caminatas, Iglesia en el parque de la centralidad, reservas ecológicas, 

cabalgatas y ciclo paseos, parque biblioteca José Horacio Betancourt, aula ambiental de la Toluca, Charcos las Playas, 

cerro padre Amaya, Nacimiento quebradas el Salado. Gastrobares, La casa del ciclista. 
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El profesional Carlos Torre del DAP, continua con la pregunta: 

 

− ¿Cuáles son las principales actividades económicas o de producción con las que se identifica su comuna? 

Intervenciones  

La comunidad en colectivo manifiesta que una de las fortalezas del Corregimiento es la agroindustria en el territorio, 

como porcicultura, maderera, granjas avícolas entre otras. 

 

El profesional Carlos Torre del DAP, continua con la pregunta: 

 

− ¿Qué dificultades enfrentan los emprendimientos, las pequeñas empresas y negocios de la corregimiento 

para formalizarse y acceder a crédito?   

 

Intervenciones  

La comunidad manifiesta que hay una dificultad al acceso de créditos para emprendimientos dado a que se presenta 

un miedo a formalizar los emprendimientos productivos, existe la inexperiencia financiera, alto costo de los arriendos, 

desconocimiento del POT en uso de suelos para mirar que negocios se pueden montar.  

 

El profesional Carlos Torre del DAP, continua con la pregunta: 

 

− ¿Cuáles considera son las principales barreras (económicas, geográficas, culturales) que impiden que todos 

los habitantes del territorio tengan las mismas oportunidades? 

 

Intervenciones  

La comunidad en colectivo manifiesta que existe un aumento de los inmigrantes en el territorio dado a las condiciones 

climáticas agradables, búsqueda de oportunidades, se considera como un corregimiento de paso, en comparación 

con el área metropolitana los arriendos son más económicos.  

 

El profesional Carlos Torre del DAP, continua con la pregunta: 

 

− ¿Cuáles son los limitantes con relación a las habilidades y competencias que deben tener actualmente las 

personas de su corregimiento para mejorar el acceso al empleo?  
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Intervenciones  

La comunidad en colectivo indica que una de las dificultades es el acceso de la oferta laboral por la débil difusión de 

la oferta que llega al territorio, falta de experiencia laboral del aspirante, exceso de requisitos para acceder a un 

puesto de trabajo. 

 

El profesional Carlos Torre del DAP, continua con la pregunta: 

 

− ¿Como creen que desde el distrito a través de la Ciencia Tecnología e innovación les aporta a víctimas, 

derechos humanos, memoria?  

 

Intervenciones  

La Comunidad en colectivo manifiesta que es necesario dispositivos electrónicos que aporten al mejoramiento de la 

calidad ambiental en el territorio.  

 

 

 

                           

 

 

 

 

 

 

Mapa georreferenciado – Corregimiento 80 – San Antonio de Prado 
Espacio 1 – Desarrollo Económico y Turismo 

 

Espacio 2- Participación y comunicaciones:  

A cargo del espacio estuvieron la gestora Ana Isabel Rivera como moderadora, Yuly Romero, diligenciando el 

instrumento y el acta profesional ambas profesionales del Departamento Administrativo de Planeación-DAP.  
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La profesional gestora Ana Isabel Rivera del DAP explica a los participantes asistentes la metodología a trabajar, las 

preguntas orientadoras y se generan acuerdos con respecto a la participación que se tendrán para la intervención, así 

mismo se presenta a cada uno de los presentes:  

 

Participantes: 

− Alejandro Vélez – edil de la JAL 

− Fernando Penagos – JAC Pradito 

− Ana Ángel – Dirección Cultural de los Corregimientos 

− Alexander León – JAC Urbana Aragón 

− Luz Arango – de la Secretaría de Comunicaciones 

− Ornar García – Participación Social y Política (Secretaría de Participación Ciudadana) 

 

La profesional Ana Isabel Rivera del DAP inicia preguntado sobre el tema de Comunicaciones: 

 

− ¿Cuáles considera que son las situaciones que presentan los medios de comunicación comunitaria en su 

territorio? 

Intervenciones  

Los participantes presentes de forma colectiva manifiestan que los medios comunitarios enfrentan problemáticas de 

desarticulación entre sí, con falta de recursos económicos y humanos, así como desconfianza y competencia poco 

sana. Existe insuficiente dotación tecnológica y técnica, producto del bajo apoyo institucional y la escasa articulación 

con la administración. 

 

También se reporta la limitación de recursos para su funcionamiento, agravada por la falta de formación en gestión 

de proyectos y desconocimiento en el acceso a convocatorias. Como fortaleza, la comunidad reconoce la diversidad 

de 

formatos (radiales, impresos, digitales y audiovisuales), lo que permite llegar a distintos públicos en el corregimiento 

de San Antonio de Prado. 

 

La profesional Ana Isabel Rivera del DAP, indaga sobre la pregunta en temas como la Participación ciudadana – 

capacidad de la administración pública: 

 

− ¿Cómo percibe la capacidad de la administración pública para dar solución a los problemas en el territorio? 



 

FO-GINF- 055  
Formato 

FO-GINF Acta de Reunión General 
 

 

Versión 4 

 

 Página 14 de 38 

 

Intervenciones  

La ciudadanía percibe una desarticulación interna de las dependencias distritales, marcada por deficiencias de 

organización, coordinación y comunicación. Existe además desconfianza hacia la administración debido a prácticas de 

corrupción, incumplimiento de compromisos y polarización política. Se suma la pérdida de capacidad organizativa 

comunitaria por falta de garantías a líderes sociales y procesos comunitarios. También se denuncian rupturas en la 

comunicación entre ciudadanía y administración, con respuestas lentas y barreras en la gestión institucional. En 

general, se evidencia un debilitamiento de la participación ciudadana y un limitado acompañamiento de la 

administración a las organizaciones sociales. 

 

La profesional Ana Isabel Rivera del DAP, indaga sobre la pregunta sobre los temas de: participación ciudadana – 

infraestructura y bienes inmuebles 

 

− ¿Cómo percibe la calidad y accesibilidad a la infraestructura y los bienes inmuebles disponibles para la 

participación de la comunidad? 

 

Intervenciones  

Los participantes presentes manifiestan que la infraestructura para la participación comunitaria es percibida como 

insuficiente y en deterioro. Los espacios disponibles carecen de condiciones adecuadas, presentan limitaciones en 

dotación tecnológica y no cubren la totalidad de las necesidades del corregimiento. Se reporta además un acceso 

restringido a las sedes comunales, condicionado por horarios y disponibilidad de servicios. A ello se suma la falta de 

recursos para la dotación tecnológica y la reposición de equipos, lo que impide dinamizar los procesos comunitarios. 

La comunidad ha gestionado solicitudes mediante PQRS y encuentros con la administración, pero sin resultados 

efectivos. 

 

La profesional Ana Isabel Rivera del DAP, indaga sobre la pregunta sobre los temas de Ciencia, tecnología e 

innovación: 

 

− ¿Cómo la ciencia, la tecnología y la innovación puede aportar al mejoramiento de la comunicación 

comunitaria y a la participación en el territorio? 

 

Intervenciones  
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La comunidad considera fundamental la formación en ciencia, tecnología e innovación (CTI) y la consolidación de 

recursos para implementar proyectos tecnológicos en el corregimiento. Señala la necesidad de ampliar la conectividad 

y cobertura de internet para reducir la brecha digital, así como aprovechar la ciencia aplicada para fortalecer los 

procesos de participación ciudadana. Se propone fomentar alianzas público-privadas y cooperación internacional que 

permitan traer inversión y experiencias innovadoras, integrando las TIC con la comunicación comunitaria y las 

dinámicas de participación local. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa georreferenciado – Corregimiento 80 – San Antonio de Prado 
Espacio 2 – Comunicaciones y participación 

 

Espacio 3- Derechos humanos y seguridad  

Se inicia el espacio con la presentación de Juan Guillermo Diaz como moderador del espacio, Diana Orrego a cargo del 

instrumento y el acta; ambos profesionales territorial del Departamento Administrativo de Planeación-DAP. 

 

Juan Guillermo Diaz territorial del DAP, explica a los participantes asistentes la metodología a trabajar, las preguntas 

orientadoras y los acuerdos de participación que se tendrán para la intervención así mismo se presentan los 

participantes asistentes a continuación:  

 

Participantes  

− juan Carlos Marín - integrante de la mesa distrital de seguridad de Medellín 
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− Nicolas Bermúdez- líder social del corregimiento  

− Leidy Sánchez - líder social del corregimiento  

 

El profesional Juan Guillermo Diaz del DAP, informa que se abordará las preguntas frente a las situaciones del 

Corregimiento en temas de seguridad y Convivencia: 

 

Intervenciones  

El señor Juan Carlos Marín, integrante de la Mesa distrital de seguridad de Medellín manifiesta la siguiente 

información. 

Causas: Aumento de población víctima del conflicto armado por la presencia del albergue de paso San Marcial, 

incremento de habitantes en situación de calle, venta de licor regulado y no regulado, altos niveles de ruido nocturno, 

deficiente iluminación en veredas. 

 

El profesional Juan Guillermo Diaz del DAP pregunta sobre:  

− Seguridad y Convivencia - Incremento de violencia verbal y física contra la población LGTBIQ+ 

Intervenciones  

La señora Leidy Sánchez Líder social del corregimiento manifiesta que las mayores causas para el incremento de la 

violencia verbal y física en el territorio son a causa de la homofobia, machismo, falta de vigilancia y deficiencias en 

protocolos. 

 

El profesional Juan Guillermo Diaz del DAP pregunta sobre:  

− Seguridad y Convivencia - Incremento de violencia contra las mujeres 

Intervenciones  

La señora Leidy Sánchez manifiesta también que el incremento de la violencia contra las mujeres se da por conflictos 

sentimentales, prácticas patriarcales y actitudes machistas.  

 

El profesional Juan Guillermo Diaz del DAP pregunta sobre:  

− Seguridad y Convivencia - Incremento de problemas de convivencia 

El señor Nicolas Bermúdez Líder social del Corregimiento San Antonio de Prado, manifiesta que hace parte de las 

causas de la problemática el depósito inadecuado de residuos, la falta de cultura ciudadana, el incumplimiento de 

normas y la falta de sensibilización sobre cuidado de cuencas hidrográficas.  
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El profesional Juan Guillermo Diaz del DAP pregunta sobre:  

− Paz y Derechos Humanos - Riesgo de violencia contra líderes comunitarios 

El señor Juan Carlos Marín, integrante de la mesa distrital de seguridad de Medellín manifiesta que las mayores 

causas para esta problemática es el desplazamiento forzado intraurbano. 

 

El profesional Juan Guillermo Diaz del DAP pregunta sobre:  

− Paz y Derechos Humanos - Apoyo de dependencias y secretarías de la Alcaldía 

La señora Leidy Sánchez Líder social del Corregimiento manifiesta que las causas de esta problemática son 

intervención de múltiples secretarías Mujeres, Salud, Diversidad, Educación, Seguridad y Convivencia. 

 

La señora Leidy Sánchez líder social del corregimiento manifiesta que las causas son el uso inadecuado de tecnología, 

dificultades económicas, problemas de salud mental, aumento del costo de vida, consumo de sustancias psicoactivas, 

deserción del hogar. 

 

El profesional Juan Guillermo Diaz del DAP pregunta sobre:  

− Familias - Incremento de enfermedades asociadas a la salud mental 

El señor Nicolas Bermúdez Líder social del corregimiento San Antonio de Prado manifiesta que uno de las mayores 

causas para esta problemática es el periodo post-COVID, consumo de sustancias psicoactivas, riesgo económico, 

deserción escolar, violencia de género.  

 

El profesional Juan Guillermo Diaz del DAP pregunta sobre:  

− Ciencia, Tecnología e Innovación 

En este punto se planteó la pregunta sobre cómo la Ciencia, Tecnología e Innovación (Cite) podría contribuir visibilizar 

y fortalecer los procesos juveniles en la comuna.  

 

− Pueden contribuir al fortalecimiento de la confianza, la seguridad y la convivencia en las instituciones de la 

comuna o corregimiento, mediante el uso de cámaras de vigilancia y el apoyo de los medios de comunicación. 

− Uso adecuado de las herramientas tecnológicas en temas educativos, de acceso a la información y de 

comunicación, promoviendo un manejo responsable y eficiente. En cuanto a innovación, se destaca 

su potencial para impulsar proyectos productivos y de emprendimiento, favoreciendo la expansión y 

sostenibilidad de los negocios. 
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El profesional Juan Guillermo Diaz del DAP socializa las situaciones identificadas en la tecnología y la innovación 

pueden contribuir al fortalecimiento de la confianza, la seguridad y la convivencia en las instituciones de la comuna o 

corregimiento, mediante el uso de cámaras de vigilancia y el apoyo de los medios de comunicación. Asimismo, se 

resalta la importancia del uso adecuado de las herramientas tecnológicas en temas educativos, de acceso a la 

información y de comunicación, promoviendo un manejo responsable y eficiente. En cuanto a innovación, se destaca 

su potencial para impulsar proyectos productivos y de emprendimiento, favoreciendo la expansión y sostenibilidad 

de los negocios. 

 

Se cierra el espacio del salón de Seguridad y DDHH corregimiento 80 – Santa Antonio de Prado, con la reflexión de 

que la comunidad enfrenta problemáticas persistentes; se evidencia un empeoramiento en todas las problemáticas 

relacionadas con violencia y convivencia, debido a factores sociales como el desplazamiento, la violencia de género y 

la discriminación. 

 

Espacio 4- Vivienda, hábitat, servicios públicos, movilidad y conectividad 

El moderador del espacio Gustavo Mejía del DAP, comienza indicando la dinámica con la que se va a trabajar en la 

actividad, en relación con la primera pregunta orientadora, sobre el acceso a servicios públicos como agua, energía, 

acueducto y alcantarillado, los participantes manifestaron que la situación es crítica en varias veredas. Guillermo 

Igaramo del Cabildo Indígena, comentó que el alcantarillado es deficiente y obsoleto, mientras que Beatriz Montoya 

Líder Comunitaria,  agregó que el incremento en los costos de los servicios públicos por estrato socioeconómico 

agrava la problemática.  

 

Óscar Muñoz de la Comunidad y Gloria Eugenia Franco, líder comunitaria señalaron que algunas veredas aún no 

cuentan con acueducto ni gas, y que los costos de mantenimiento han tenido que ser asumidos por los mismos 

propietarios, sin contar con recursos suficientes. Doris Elena Morales vicepresidenta de Junta de Acción Comunal y 

Juan David Rojo Líder Comunitario coincidieron en que esta situación, presente desde hace más de veinte años, ha 

empeorado, y aunque se han realizado derechos de petición a Empresas Públicas de Medellín y se han dado 

capacitaciones en el tema de medio ambiente, no se han logrado resultados efectivos. 

 

Frente a la segunda pregunta el profesional Gustavo Mejía del DAP, pregunta: sobre las modificaciones o 

ampliaciones que las personas realizan en sus viviendas, se expuso la problemática de la urbanización de la ruralidad. 

Julián Bernabé, presidente Acción comunal explicó que gran parte de esto se debe a ventas en proindiviso, lo que ha 

generado construcciones irregulares. Guillermo Igaramo y Gloria Eugenia Franco lideres comunitarios, 
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complementaron señalando que esta situación lleva más de treinta años y se ha intensificado. Beatriz Montoya Líder 

Comunitaria recordó que, aunque se han presentado denuncias públicas, estas no han dado resultados, y Óscar 

Muñoz de la comunidad, insistió en que la problemática afecta a toda la comuna, sin distinción. 

 

Respecto a la tercera pregunta, el profesional Gustavo Mejía del DAP, pregunta: sobre las dificultades para acceder 

a vivienda nueva o mejorar la existente, Beatriz Montoya Líder Comunitaria y Gloria Franco expresaron que el alto 

costo de la vivienda y el aumento de la ilegalidad son los principales obstáculos. Julián Bernabé presidente Junta de 

Acción Comunal, añadió que la falta de control en la regulación de los precios del metro cuadrado y el incremento de 

la estratificación han generado mayor inequidad. Doris Betancur, señaló que esta situación se ha mantenido durante 

diez años y ha empeorado, mientras que Juan David Ruiz, comentó que, pese a las peticiones realizadas ante catastro 

para disminuir los impuestos, no se ha logrado ningún avance. 

 

En lo relacionado con la cuarta pregunta, el profesional Gustavo Mejía del DAP, pregunta: sobre los conflictos de 

movilidad y espacio público, Óscar Muñoz y Guillermo Igaramo presidente Junta de Acción Comunal   explicaron 

que el aumento de vehículos parqueados en las vías públicas ha ocasionado accidentes y congestiones. Beatriz 

Montoya, resaltó que existe una notoria falta de vías de acceso, además de la ausencia de paraderos de buses y 

señalización adecuada. Gloria Eugenia Franco, líder comunitaria, mencionó que en la corregimiento se han construido 

edificios de hasta treinta apartamentos sin parqueaderos, lo que empeora la movilidad. Julián Bernabé y Doris 

Morales señalaron que la falta de mantenimiento de las vías y de agentes de tránsito contribuye a los trancones 

diarios, y Juan David Rojo Líder Comunitario dijo que, aunque se han destinado recursos mediante presupuesto 

participativo, no se ha logrado resolver la situación. 

 

Sobre la quinta pregunta, el profesional Gustavo Mejía del DAP, pregunta: referida a la conectividad, Doris Morales 

y Beatriz Montoya lideres comunitarias comentaron que el acceso a internet es muy limitado, pues en muchas 

veredas solo se dispone de internet satelital. Guillermo Igaramo presidente Junta de Acción Comunal y Óscar Muñoz 

de la comunidad, señalaron que los costos de este servicio son muy altos, lo que dificulta el acceso de la mayoría de 

familias. Julián Bernabé expresó que la falta de antenas repetidoras es la principal causa de esta problemática y agregó 

que, a pesar de que se trata de una situación presente desde hace más de treinta años, no se han implementado 

medidas para solucionarla y enumeró las veredas más afectadas: Yarumalito, El Astillero, El Salado, Montañita, 

Potrerito La Verde, Florida y San José. 

 



 

FO-GINF- 055  
Formato 

FO-GINF Acta de Reunión General 
 

 

Versión 4 

 

 Página 20 de 38 

 

Finalmente, en respuesta a la sexta pregunta, el profesional Gustavo Mejía del DAP, pregunta sobre cómo la ciencia, 

la tecnología y la innovación pueden mejorar los servicios públicos y el entorno, Gloria Muñoz líder comunitaria, 

señaló que hasta el momento no se han aplicado estrategias de innovación en la comuna. Los presentes coincidieron 

en que sería necesario implementar nuevas tecnologías para optimizar los servicios públicos y la eficiencia energética. 

Beatriz Montoya líder comunitaria comentó que la instalación de infraestructura de telecomunicaciones permitiría 

ampliar la cobertura y agregó que se requieren iniciativas que acerquen a la comunidad a soluciones tecnológicas y 

que se deben promover proyectos de innovación comunitaria para mejorar tanto los servicios como la calidad de vida 

en el territorio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                 
 
                                              Mapa georreferenciado – Corregimiento 80 – San Antonio de Prado  
                                       Espacio 4 - Espacio 4- Vivienda, hábitat, servicios públicos, movilidad y conectividad. 
 

Espacio 5- Educación, cultura, deporte y recreación  

Interviene el Profesional Santiago Lopera Álvarez del Departamento Administrativo de Planeación – DAP, encargado 

de moderar la actividad. Realizó una breve introducción sobre la metodología a implementar, socializando uno a uno 

los temas con sus respectivas preguntas orientadoras y explicando la forma en que serían abordados durante el 

encuentro. 
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Por otro lado, se encontraba la profesional Ana María Benítez Arias, del Departamento Administrativo de Planeación, 

quien actuó como relatora del instrumento, con el acompañamiento de la Secretaría de Educación y del Instituto de 

Deportes y Recreación – INDER Medellín. Asimismo, el espacio contó con la participación de 13 actores del territorio. 

Se da apertura del ejercicio dentro del tema de educación, con la pregunta orientadora: 

 

− ¿Cuáles considera que son las principales dificultades que presentan los habitantes de la comuna o 

corregimiento, para acceder a programas de formación complementaria a la educación superior como 

habilidades digitales, industrias creativas y culturales, y bilingüismo? 

 

Se identificó de manera concertada la carencia de equipamiento tecnológico para acceder a la formación técnica y 

superior, lo cual se evidenció como una problemática asociada a la falta de voluntad política y a la planeación basada 

en un censo desactualizado. Los participantes manifestaron que la situación ha venido empeorando y que se presenta 

desde hace aproximadamente 20 años. También reconocieron que, si bien se han adelantado acciones como la 

dotación de algunas instituciones educativas, la falta de conectividad en los espacios limita su impacto, concluyendo 

que estas medidas no han sido suficientes para generar mejoras significativas. Los lugares donde se identificó esta 

problemática son: vereda el Astillero, vereda el Yarumalito, vereda Montañita, Centralidad y vereda Potrerito. 

 

Se identificó otra problemática en el corregimiento: las limitadas oportunidades de acceso a apoyos de sostenimiento 

para los estudiantes de educación superior y técnica. Se concertó que esta situación obedece principalmente a la falta 

de voluntad política, pues dichos apoyos solo se gestionan con recursos del Presupuesto Participativo. Los 

participantes señalaron que la problemática se ha agravado en los últimos cinco años. Asimismo, manifestaron que, 

aunque se priorizan algunos cupos, estos resultan insuficientes y no constituyen acciones efectivas para mejorar la 

situación. Finalmente, expresaron que esta dificultad se evidencia en todo el corregimiento.  

 

En cuanto a otras problemáticas, se señaló la baja conectividad para acceder a la educación virtual, atribuida a la falta 

de voluntad política y de inversión. Los participantes expresaron que no conocen acciones que den respuesta a esta 

situación, la cual ha empeorado con el tiempo. Indicaron además que la problemática se presenta desde el año 2020 

y se evidencia en todo el corregimiento. 

 

La falta de continuidad en los procesos de aprendizaje de segunda lengua y de lenguas nativas se reconoce como otra 

problemática, cuya causa principal radica en que los recursos destinados provienen únicamente del Presupuesto 

Participativo. Aunque se han desarrollado algunas acciones, como la contratación temporal de educadores, estas 
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resultan insuficientes y no contribuyen de manera efectiva a mitigar la situación, la cual ha venido empeorando. Los 

lugares donde más se evidencia esta problemática son: barrio el Limonar, vereda el Salado, la Centralidad, vereda la 

Florida y la vereda San José. 

 

De manera concertada, los participantes expresaron la falta de etnoeducadores para las comunidades Negras, 

Afrodescendientes, Raizales y Palenqueros - NARP, situación que se identificó como una problemática del 

corregimiento, pues su garantía depende únicamente de los recursos del Presupuesto Participativo. Según los 

asistentes, esta problemática se ha venido evidenciando desde hace 10 años y ha empeorado con el tiempo. En cuanto 

a las acciones implementadas, señalaron que se han contratado educadores, pero por periodos muy cortos, lo cual 

no ha representado una solución efectiva ni ha permitido evidenciar mejoras. Los lugares más afectados mencionados 

fueron: barrio el Limonar, vereda El Salado, la Centralidad, vereda la Florida y la vereda San José. 

 

La falta de infraestructura física para la educación superior fue otra de las problemáticas mencionadas en el espacio, 

señalándose la ausencia de inversión como causa principal. De acuerdo con los participantes, esta situación en el 

corregimiento se ha venido presentando desde hace 10 años y ha empeorado con el tiempo. No se identificaron 

acciones orientadas a su solución, y se destacó que la Centralidad es el lugar donde más se evidencia la problemática. 

Por otra parte, se señaló la falta de infraestructura física para la educación primaria y secundaria, cuya causa directa 

es la ausencia de inversión. Los participantes resaltaron que la situación ha empeorado en los últimos 10 años. 

Además, manifestaron que algunos colegios permanecen inconclusos, lo cual no representa una acción efectiva para 

mejorar la problemática. Esta situación se evidencia principalmente en la Centralidad. 

 

Dentro del espacio también se mencionó el analfabetismo digital como una de las problemáticas identificadas en el 

corregimiento San Antonio de Prado. La principal causa señalada fue la falta de capacitaciones. De manera 

consensuada, los participantes manifestaron que la situación ha empeorado en los últimos cinco años. Aunque 

reconocieron que existe algún nivel de formación, consideraron que no es suficiente para generar mejoras 

significativas, evidenciándose esta problemática en todo el corregimiento. 

 

Profesional Santiago Lopera Álvarez del Departamento Administrativo de Planeación – DAP pregunta sobre la Cultura, 

patrimonio e identidad local: 

 

− ¿Cuáles situaciones identifican los actores culturales para el desarrollo de sus expresiones artísticas y 

culturales? 
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En primera instancia, los participantes manifestaron la falta de infraestructura física y de equipamiento para que los 

artistas y grupos culturales puedan realizar sus presentaciones con aprovechamiento económico, identificándose esta 

situación como una problemática derivada de la falta de inversión. En consenso, se señaló que la problemática ha 

empeorado en los últimos cuatro años. Si bien se prestan algunos escenarios, estos resultan insuficientes, por lo que 

la comunidad considera que dichas acciones no han contribuido a resolver la situación. La problemática se evidencia 

principalmente en el sector del limonar.  

 

La falta de continuidad en los procesos culturales (estímulos, agendas y formación) también fue mencionada como 

otra de las problemáticas. Según los participantes, la causa principal radica en que la inversión depende únicamente 

de los recursos del Presupuesto Participativo. Señalaron que esta situación se ha venido presentando desde hace 10 

años y ha empeorado con el tiempo. En cuanto a las acciones, reconocieron que existe algún nivel de formación 

financiada con recurso ordinario; sin embargo, consideraron que esta no es suficiente y no ha generado resultados 

que permitan mejoras significativas en el tema. De manera consensuada, se concluyó que esta problemática se 

evidencia en todo el corregimiento San Antonio de Prado. 

 

Por otro lado, se mencionó la falta de oportunidades para los artistas y grupos culturales locales, reconocida por los 

participantes como una problemática, dado que suelen contratarse únicamente grupos de mayor reconocimiento. De 

manera consensuada, manifestaron que la situación ha empeorado en los últimos 10 años. Además, señalaron que 

no se han identificado acciones que contribuyan a la solución del problema. Finalmente, expresaron que esta situación 

se evidencia en todo el corregimiento. 

 

Como última problemática identificada dentro del tema de Cultura, Patrimonio e Identidad Local, se señaló la falta de 

acciones para salvaguardar la memoria cultural del territorio. Los participantes atribuyeron esta situación a la ausencia 

de inversión. De manera consensuada, manifestaron que la problemática se ha evidenciado desde hace 20 años y ha 

empeorado con el tiempo. En cuanto a las acciones, mencionaron la existencia de la sala Mi Barrio; sin embargo, 

señalaron que no cuenta con los recursos necesarios, por lo que resulta una medida insuficiente para contribuir a la 

solución. Esta problemática se evidencia en todo el corregimiento. 

 

Dando paso al tercer tema del encuentro, el Profesional Santiago Lopera Álvarez del Departamento Administrativo 

de Planeación – DAP con relación a deporte y recreación pregunta: 
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• ¿Cuáles son los principales factores que impactan el acceso al Deporte, Recreación, Actividad Física y a sus 

escenarios en la comuna o Corregimiento? 

 

La comunidad logró identificar cuatro problemáticas. En primera instancia, se mencionó la falta de escenarios 

deportivos tipo unidad deportiva y de gimnasios al aire libre, cuyas causas, según los participantes, están directamente 

relacionadas con la falta de voluntad política, la escasa inversión y la planeación basada en un censo inferior al real. 

Esta situación se ha venido evidenciando desde hace 20 años y ha empeorado con el tiempo. Aunque actualmente 

existen algunos escenarios, se consideran insuficientes y no se reconocen acciones que aporten a la solución de la 

problemática. Los lugares más afectados identificados fueron barrio Barichara y el barrio Limonar. 

 

Como segunda problemática, se mencionó la falta de mantenimiento en los escenarios deportivos. Los participantes 

manifestaron que esta situación se debe a la ausencia de inversión con recurso ordinario. En consenso, se determinó 

que la problemática ha empeorado y se ha venido evidenciando desde hace 20 años. Si bien la comunidad reconoció 

que se realizan algunos mantenimientos, estos resultan insuficientes y no han generado mejoras significativas para la 

solución del problema. Esta situación se evidencia en todo el corregimiento de San Antonio. 

 

Como tercera problemática, los participantes resaltaron la falta de oferta en nuevas disciplinas deportivas, señalando 

que esta no responde a las necesidades del territorio. Se indicó que la situación se evidencia en todo el corregimiento 

y ha empeorado con el tiempo. En cuanto a las acciones, mencionaron que existe cierta oferta, pero resulta 

insuficiente y no ha contribuido a mitigar la problemática. Reconocieron, además, que esta situación se presenta 

desde el año 2004. 

 

Como última problemática identificada, la comunidad señaló la baja disponibilidad de cupos en el programa de 

desarrollo deportivo y en los eventos de recreación. Se indicó que la inversión proviene únicamente de los recursos 

del Presupuesto Participativo. Los participantes manifestaron que la situación ha empeorado con el tiempo, 

destacando que, aunque existen cupos, estos resultan insuficientes y no constituyen una acción contundente para 

generar mejoras. Esta problemática se reconoce desde el año 2004 y se evidencia principalmente en la Centralidad. 

 

Pasando al último tema a desarrollar el Profesional Santiago Lopera Álvarez del Departamento Administrativo de 

Planeación – DAP pregunta sobre ciencia, tecnología e innovación: 

 



 

FO-GINF- 055  
Formato 

FO-GINF Acta de Reunión General 
 

 

Versión 4 

 

 Página 25 de 38 

 

• ¿Cómo la ciencia, la tecnología y la innovación puede aportar al desarrollo cultural, educación y el deporte 

de su comuna o corregimiento?  

 

La comunidad manifestó la necesidad de mejorar la conectividad en el corregimiento para facilitar el acceso a la oferta 

institucional y a la educación virtual. 

 

Es importante resaltar que los participantes expresaron su agradecimiento por el desarrollo del ejercicio, aunque 

solicitaron disponer de más tiempo en los encuentros, dado que quedaron varios temas pendientes por abordar. 

Asimismo, reiteraron la necesidad de revisar las cifras del DANE, pues consideran que la población ha crecido de 

manera exponencial y, en consecuencia, los recursos asignados no corresponden a la realidad del Corregimiento.   

 

 

 

 

 

  

    
                                    

 
 
 
 
 
 
 
 

Mapa georreferenciado – Corregimiento 80 – San Antonio de Prado 
                                        Espacio 5 - Educación, Cultura, Recreación y Deporte  

 

Espacio 6- Sostenibilidad ambiental y gestión del riesgo:  

Se inicia el ejercicio, con la asistencia de 5 participantes del Corregimiento 80 – San Antonio de Prado, se da explicación 

del instrumento y preguntas orientadoras del ejercicio por parte del Territorial del Departamento Administrativo de 

Planeación Robert Morales,  da las orientaciones específicas, acuerdos y contextualización sobre la importancia de la 

Formulación de Los Planes de Desarrollo Locales para abordar cada pregunta a los asistentes presentes.  
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− ¿Qué situaciones relaciona (manejo de residuos sólidos, ruidos, olores, convivencia) con la tenencia de 

animales en la comuna o corregimiento? 

Intervenciones  

Luisa Agudelo – Representante Mesa Ambiental:  menciona que dentro de la disposición de excretas es necesario la 

pedagogía en el territorio dado a que muchas de ellas sirven de compostaje, pero la misma población habitante no se 

educa sobre esto, menciona también que se debe regir a la ley.  

 

Gabriel Correa – Comunidad: menciona que en la población no hay cultura de reciclaje en donde no se puede dar 

separación de residuos. 

 

Yonny Perea- presidente JAC Barichara:  menciona que para estas problemáticas se ve una organización solo en las 

unidades residenciales donde tiene la posibilidad de generar espacios limpios y de pedagogía a sus amos.  

 

Gabriel Correa- Comunidad: menciona que los amos tienen educación para la manutención de los animales.  

 

Luisa Agudelo – Representante Mesa Ambiental:  menciona que en el corregimiento no se dan acciones de 

capacitaciones en la tenencia de mascotas donde dice también que la secretaria generaliza los puntos de 

sensibilización y no apoyan a los verdaderos diagnósticos que ha hecho la comunidad para sus verdaderos puntos 

críticos. 

 

Yonny Perea – presidente JAC Barichara: menciona que, en el corregimiento de San Antonio de Prado, escanea las 

zonas verdes para el desarrollo vital de los animales ya que en el territorio hay una construcción desbordada. 

  

El profesional territorial del DAP Robert Morales pregunta:  

 

− ¿Qué situaciones relaciona (manejo de residuos sólidos, ruidos, olores, convivencia) con la tenencia de 

animales en la comuna o corregimiento? 

 

Luisa Agudelo – Representante Mesa Ambiental:  menciona que se debe hacer cumplir la norma del chip en los 

animales en donde sea ley en el corregimiento para tener una regulación de tenencia de macotas generando así 

diagnósticos reales para esta problemática. 
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Secretaria de Medio Ambiente: responde que la secretaria si bien genera procesos de rescate también se tienen otras 

estrategias de tenencia responsables desde la demanda que la comunidad solicita, por ejemplo, las campañas de 

esterilización, menciona que más allá de eso no se tiene otras estrategias fuera de la pedagogía. 

 

Yom Perea – presidente JAC Barichara:  pregunta como desde la institucionalidad acompañan los albergues en la 

tenencia de los animales. 

 

Luisa Agudelo- Representante Mesa Ambiental:  menciona que en el tema de bienestar animal se necesita que en 

los tiempos de lluvia más atención a esta población vulnerable, donde no solos los animales domésticos sufren si no 

también los animales de granja existentes en los corregimientos también sufren las consecuencias.  

 

El profesional territorial del DAP Robert Morales pregunta:  

 

− ¿Cuáles son las situaciones más difíciles relacionadas con los residuos sólidos en su comuna o 

corregimiento?  ¿Dónde se ubican? 

Gabriel Correa- Comunidad:  menciona que en el corregimiento falta educación ambiental.  

 

Luisa Agudelo – Representante Mesa Ambiental: menciona que falta control en la región de residuos en el comercio 

ya que así se generan más residuos sin categorización, acciona que también falta un diagnóstico o caracterización del 

comercio del corregimiento. 

 

La secretaria de Medio Ambiente:  menciona que las caracterizaciones están vigentes en el plan de los PGIRS (PLAN 

INTEGRAL DE GESTION DE RISIDUOS SOLIDOS) de puntos críticos tanto en el distrito como en los corregimientos.  

 

Yonny Perea – presidente JAC Barichara:  menciona que desde la administración cuando hay contrato funciona, pero 

cuando se les acaba el contrato se retrocede. Desde la secretaria se menciona que es un trabajo de corresponsabilidad 

donde también es un trabajo de voluntad. 

 

El profesional territorial del DAP Robert Morales pregunta:  

 

− ¿Qué tipos de amenazas y riesgos se presentan en el territorio y cómo han afectado a su comuna o 

corregimiento (deslizamientos, inundaciones, incendios)?  
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Secretaria de Medio Ambiente: menciona que, si el Corregimiento de San Antonio de Prado ya tiene planes de 

expiación, pero no hay regulación en las construcciones sin medir las zonas humedales del territorio.  

 

Luisa Agudelo – Representante Mesa Ambiental: menciona que en la gestión de residuos falta más control de la 

Institucionalidad lo cual hace una contaminación descontrolada y canales.  

 

Luisa Agudelo – Representante Mesa Ambiental:  menciona que la geo encuesta es una mala herramienta para 

abordar las demás temáticas ya que se debería exigir los espacios presenciales para estos ejercicios. 

 

Yonny Perea- presidente JAC Barichara:  menciona que en el sector de Barichara hay una sobrepoblación de las 

especies de fauna por la sobrepoblación de construcciones en los retiros y humedales. 

 

El profesional territorial del DAP Robert Morales pregunta:  

 

− ¿Qué tipos de amenazas y riesgos se presentan en el territorio y cómo han afectado a su comuna o 

corregimiento (deslizamientos, inundaciones, incendios)?  

 

Intervenciones  

Julián Vélez- Comunidad:  menciona que para el tema de ruido se ha instalado detectores de ruidos en el territorio, 

menciona también que la ley 2450 del 2025 del ruido se ha implementado para el descontrol, menciona que también 

se debe hacer una campaña para los jóvenes para el control de fiestas y de la contaminación auditiva por parte de los 

auriculares.  

 

El profesional territorial del DAP Robert Morales pregunta:  

 

− ¿Qué obras de mitigación (muros, drenajes, taludes) se han realizado en su comunidad para reducir el 

riesgo? ¿han sido efectivas? ¿en qué lugares se ubican? 

Intervenciones  

Julián Vélez – Comunidad:  menciona que los movimientos del valle de aburra en los vientos afectan al corregimiento 

por las altas temporadas de lluvias. 

 



 

FO-GINF- 055  
Formato 

FO-GINF Acta de Reunión General 
 

 

Versión 4 

 

 Página 29 de 38 

 

Luisa Agudelo – Representante Mesa Ambiental:  menciona que en temas de gestión del riesgo se han tenido que 

tomar acciones urgentes como acciones populares puestas por la comunidad, donde también no se ha dado control 

en el movimiento de masas según el censo de la existencia de población del territorio donde las cifras desactualizadas 

dejan cortos a las acciones en el corregimiento.  

 

Luisa Agudelo- Representante Mesa Ambiental:  menciona que la JAL radicó un documento donde solicita al 

Departamento Administrativo de Planeación – DAP que se desarrolle más ampliamente cada tema con un mayor 

tiempo para generar un mejor ejercicio.  

 

María Emilse toro – Comunidad: menciona que todos los temas son importantes en donde en su vereda no existe el 

alcantarillado y que las aguas negras están contaminando el territorio específicamente en el sector de Santa Rosa 

donde estas problemáticas no han sido escuchadas por la institucionalidad. 

 

Yonny Perea – presidente JAC Barichara: menciona que entorno a este tema hay una acción popular en la zona de 

Barichara y el sector los Cañazos mencionan que se tenía previsto un estudio de patologías, pero el DAGRED responde 

que por temas de recursos no se ha desarrollado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa georreferenciado – Corregimiento 80 – San Antonio de Prado 
Espacio 6 - Medio Ambiente y Gestión del Riesgo 
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Espacio 7- Salud:  

El Profesional Territorial Juan Andrés Estrada, dio apertura a la Mesa de Salud, generando un ambiente de bienvenida 

e invitando a la participación activa de los asistentes. Posteriormente, cedió la palabra a la representante territorial 

de la Secretaría de Salud, Valentina Londoño quien se encargó de contextualizar el espacio, explicar los objetivos de 

la mesa y motivar a la comunidad a expresar las problemáticas y necesidades relacionadas con el sector salud en el 

corregimiento. 

 

Durante su intervención, Valentina Londoño, profesional territorial por parte de la Secretaría de Salud, manifestó que 

el instrumento de diagnóstico ya había sido elaborado previamente en articulación con los COPACOS y con el 

acompañamiento de la edila Lucía Sepúlveda, resaltando la importancia de este ejercicio colectivo como insumo para 

la planeación local. 

 

En el marco de la Mesa de Salud de la corregimiento 80 – San Antonio de Prado, la profesional territorial de la 

Secretaría de Salud, Valentina Londoño. Durante su intervención, expuso de manera detallada las principales 

problemáticas que en materia de salud han venido afectando al territorio. 

 

En primer lugar, señaló que cerca del 80% de la población de San Antonio de Prado, pertenece al régimen contributivo, 

y, sin embargo, las Entidades Administradoras de Planes de Beneficios (EAPB) no cuentan con convenios con 

Metrosalud, lo que genera serias dificultades en la prestación de servicios. Este déficit se complementa con la falta de 

convenios entre las diferentes EAPB y con un déficit estructural en la infraestructura de los centros de salud y la unidad 

hospitalaria, limitando la atención en servicios de segundo y tercer nivel. Según lo expresado, esta situación se ha 

prolongado por cerca de 20 años y, lejos de mejorar, ha empeorado con el tiempo, a pesar de acciones puntuales 

como mejoras en la infraestructura y solicitudes de dotación a Metrosalud, las cuales no han resultado efectivas. 

 

De igual forma, la profesional territorial de la Secretaría de Salud, Valentina Londoño, destacó la desigualdad en la 

prestación de servicios entre la población del régimen contributivo y la del subsidiado, debido a la ausencia de 

convenios público–privados entre las EAPB, una situación que obedece a razones económicas y de contratación. 

Aclaró, que este problema se viene presentando desde hace más de 25 años y también ha empeorado a lo largo del 

tiempo, a pesar de acciones administrativas y jurídicas, como tutelas, que no han logrado cambios efectivos. 

 

Finalmente, se abordó la escasez de medicamentos, situación que se ha acentuado en los últimos 15 años. Explicó 

que esta problemática tiene su origen en dificultades administrativas y financieras, así como en la centralización de 
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los servicios, lo que ha generado un impacto negativo en la población. Si bien se han interpuesto tutelas, PQRS y 

gestiones ante entes de control, dichas acciones no han producido resultados efectivos. 

 

Tras la lectura del instrumento, la profesional territorial de la Secretaría de Salud, Valentina Londoño, enfatizó que 

estas problemáticas históricas reflejan la necesidad de avanzar hacia soluciones estructurales y articuladas, que 

garanticen el acceso equitativo y oportuno a los servicios de salud para toda la comunidad. 

 

Al cierre de la intervención, los participantes de la Mesa de Salud de la corregimiento 80 San Antonio de Prado, 

manifestaron su acuerdo con los hallazgos presentados y procedieron a aprobar de manera colectiva el instrumento, 

reconociéndolo como un insumo legítimo y necesario para la planeación local en el sector salud. 

 

En continuidad con la Mesa de Salud, la profesional territorial de la Secretaría de Salud, Valentina Londoño, presentó 

la caracterización de las situaciones territoriales que aquejan a la corregimiento 80 – San Antonio de Prado. A partir 

del ejercicio conjunto con los Copacos. 

 La edilesa Lucía Sepúlveda, expuso las problemáticas que han sido recurrentes en el territorio, sus causas, el tiempo 

de permanencia, así como las acciones adelantadas y su grado de efectividad. 

 

En primer lugar, El Profesional Territorial Juan Andrés Estrada hizo referencia al incremento de las enfermedades 

crónicas no transmisibles, derivadas de estilos de vida poco saludables, dificultades en salud mental, falta de 

conocimiento y ambientes poco favorables. Esta problemática, que se presenta desde hace al menos seis años, ha 

empeorado progresivamente. Aunque se han adelantado talleres y procesos de promoción y prevención, los 

resultados han sido apenas medianamente efectivos. 

 

Seguidamente, El Profesional Territorial Juan Andrés Estrada abordó la situación de las enfermedades de transmisión 

sexual, que desde hace más de diez años han venido en aumento debido a factores como el ejercicio de la libertad 

sexual sin suficiente orientación, el consumo de sustancias psicoactivas y las barreras socioculturales. A pesar de que 

se han implementado procesos educativos en salud sexual, las acciones no han tenido el impacto suficiente para 

contrarrestar la problemática. 

 

Asimismo, La edilesa Lucía Sepúlveda, destacó la persistencia de las enfermedades huérfanas y los trastornos 

mentales, presentes en el territorio desde hace entre 20 y 30 años. Estas condiciones se relacionan con factores 

genéticos, el consumo de sustancias, las dificultades socioeconómicas y experiencias traumáticas. La situación ha 
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empeorado y, en algunos casos, no se han realizado acciones concretas, mientras que en otros los esfuerzos han sido 

limitados a procesos de sensibilización, con resultados poco efectivos. 

 

Otra problemática identificada corresponde al incremento de barreras en la atención de grupos poblacionales, 

especialmente aquellas derivadas de factores culturales y de aislamiento social. Este fenómeno, presente desde hace 

aproximadamente 20 años, también ha mostrado un deterioro. Aunque se han desarrollado talleres de inclusión y 

sensibilización, los logros alcanzados han sido parciales. 

 

De igual manera, se reportó la prevalencia de infecciones respiratorias agudas, enfermedades diarreicas agudas y 

problemáticas en salud mental, asociadas a dificultades en la alimentación, deficiencias en los procesos de 

tratamiento del agua y condiciones de contaminación ambiental. Esta situación, que se arrastra desde hace más de 

20 años, se ha agravado a pesar de las acciones de promoción y prevención, las tutelas y la gestión ante entes de 

control, con resultados apenas medianamente efectivos. 

 

La mesa de salud también reconoció las limitaciones en el acceso físico a los servicios de salud, producto de barreras 

arquitectónicas y de movilidad, situación que ha dificultado la atención adecuada de la población. Las acciones frente 

a este problema han sido escasas y los resultados nulos. 

 

Finalmente, se expuso con preocupación el aumento de la violencia intrafamiliar y de los feminicidios en el 

corregimiento, fenómeno estrechamente ligado a dinámicas de una sociedad machista, el consumo de sustancias y 

problemáticas de salud mental. A pesar de la gravedad de esta situación, no se registran acciones suficientes y los 

resultados en la atención de esta problemática han sido nulos. 

 

4. Cierre 

Se finaliza el encuentro siendo las 6:00 P.M con el desarrollo de todas las temáticas propuestas en el encuentro en el 

cual se contó con afluencia de los participantes en cada espacio generando así el mayor desarrollo de la metodología 

en cada espacio, se finaliza también extendiendo la invitación a participar del próximo encuentro programado y a 

seguir participando del ejercicio por medio de la Geo encuesta. 

 

CONCLUSIONES 

1  
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La comunidad manifiesta que necesario que por parte del Departamento Administrativo de Planeación se haga 

una revisión minuciosa de los datos demográficos expuesto dado a que la comunidad no se identifica y 

menciona que son datos errados para la realidad del territorio, por lo cual el equipo del Departamento 

Administrativo de Planeación se lleva como consigna poder revisar estos datos para un próximo encuentro.  

 

Espacio 1- Desarrollo económico, turismo: La comunidad, en ejercicio colectivo, resaltó como fortalezas del 

territorio el potencial turístico asociado a sus recursos naturales, culturales y recreativos, así como la relevancia 

de la agroindustria (porcicultura, maderera, avícola, entre otras) como actividad económica representativa. 

No obstante, también se identificaron dificultades significativas para el desarrollo de los emprendimientos y 

pequeñas empresas, entre ellas el acceso limitado a créditos, el temor a la formalización, los altos costos de 

arriendo y el desconocimiento normativo frente al uso del suelo. 

 

De igual forma, se evidenciaron barreras relacionadas con la inserción laboral, debido a la escasa difusión de 

la oferta de empleo, la falta de experiencia de los aspirantes y los excesivos requisitos de acceso. 

 

Se reconocieron factores externos como el incremento de población migrante motivada por las condiciones 

climáticas y de vivienda más económicas, lo cual genera nuevos retos de integración social y económica. 

 

Finalmente, se destacó la necesidad de contar con mayores herramientas tecnológicas y dispositivos que 

fortalezcan la calidad ambiental y la apropiación de la ciencia, la tecnología y la innovación en beneficio de las 

comunidades, víctimas y procesos de memoria.  

2 

Espacio 2: Participación y Comunicaciones 

La comunidad manifestó que los medios de comunicación comunitaria presentan limitaciones relacionadas 

con la falta de articulación, escasez de recursos económicos, técnicos y humanos, así como bajos niveles de 

apoyo institucional y formación en gestión. No obstante, se reconoció como fortaleza la diversidad de formatos 

que permiten llegar a distintos públicos. 

En cuanto a la capacidad de la administración pública, se percibió una desarticulación interna, falta de 

coordinación entre dependencias y desconfianza ciudadana, sumado al debilitamiento de los procesos 

comunitarios por ausencia de garantías y acompañamiento. De igual forma, se identificó que la infraestructura 

y los bienes inmuebles destinados a la participación son insuficientes, con condiciones inadecuadas, deterioro 

y restricciones de acceso, lo que limita el desarrollo de iniciativas comunitarias. 
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Se resaltó el papel estratégico de la ciencia, la tecnología y la innovación para el fortalecimiento de la 

comunicación comunitaria y la participación en el territorio, señalando la necesidad de ampliar la conectividad, 

reducir la brecha digital, fomentar formación en CTI y promover alianzas que potencien la inversión y la 

innovación social. 

3 

 Espacio 3: Derechos Humanos y Seguridad 

Se destacan el aumento de la población víctima del conflicto armado y en situación de calle, la violencia verbal 

y física hacia la población LGTBIQ+, el incremento de casos de violencia contra las mujeres y los conflictos 

comunitarios derivados de la falta de cultura ciudadana y el inadecuado manejo de residuos. 

Se evidenció el riesgo creciente de violencia hacia líderes sociales, el debilitamiento del acompañamiento 

institucional y las tensiones derivadas de la intervención fragmentada de diferentes dependencias distritales. 

 

En el ámbito familiar, se señalaron factores que afectan la convivencia y la salud mental, como el uso 

inadecuado de la tecnología, las dificultades económicas, el consumo de sustancias psicoactivas, la deserción 

escolar y los impactos post-pandemia. Frente a estas situaciones, la comunidad resaltó la importancia de 

fortalecer la prevención, la atención psicosocial y la construcción de entornos seguros. 

 

Se reconoció el papel de la ciencia, la tecnología e innovación (CTI) como herramienta para promover la 

seguridad, mejorar los procesos educativos y de información, visibilizar las problemáticas juveniles y fomentar 

proyectos productivos y de emprendimiento que aporten a la sostenibilidad social y económica del territorio.  

 

Persisten retos significativos en materia de seguridad, convivencia y derechos humanos, lo que exige una 

articulación institucional más efectiva y un mayor compromiso comunitario. 

4 

Espacio 4: Vivienda, Hábitat, Servicios Públicos, Movilidad y Conectividad 

El corregimiento enfrenta problemáticas estructurales en materia de servicios públicos, destacándose la 

precariedad del alcantarillado, la ausencia de acueducto y gas en varias veredas, así como el alto costo de los 

servicios, que recaen directamente sobre las familias. 

 

En relación con la vivienda, se reconoció la persistencia de construcciones irregulares derivadas de ventas en 

proindiviso y urbanización de la ruralidad, junto con el incremento del costo del suelo y de la vivienda, lo cual 

limita el acceso y genera mayor inequidad. 
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En términos de movilidad, la comunidad señaló la falta de vías de acceso adecuadas, ausencia de señalización 

y paraderos, así como la congestión generada por el aumento de vehículos estacionados en vía pública y el 

déficit de parqueaderos en nuevas edificaciones, lo que se suma a la carencia de mantenimiento vial y de 

agentes de tránsito. 

 

La conectividad continúa siendo deficiente, especialmente en las veredas, donde el acceso a internet se limita 

a servicios satelitales de alto costo y baja cobertura, situación que se ha mantenido por décadas. 

 

Se resaltó que aún no se han implementado estrategias significativas de innovación en el territorio. La 

comunidad coincidió en la necesidad de promover proyectos de ciencia, tecnología e innovación que permitan 

optimizar los servicios públicos, ampliar la cobertura de telecomunicaciones, mejorar la eficiencia energética 

y acercar soluciones tecnológicas que contribuyan a elevar la calidad de vida de los habitantes. 

5 

Espacio 5: Educación, Cultura, Deporte y Recreación 

Se identificó múltiples problemáticas estructurales que afectan el acceso y la calidad de los procesos 

educativos, culturales, deportivos y recreativos en el corregimiento. En materia de educación, se resaltó la 

falta de equipamiento tecnológico, conectividad, infraestructura física y apoyos de sostenimiento, lo que limita 

la formación complementaria y superior. Se suman la ausencia de etnoeducadores, la discontinuidad en 

procesos de segunda lengua y la persistencia del analfabetismo digital, situaciones que han empeorado con el 

tiempo y dependen en gran medida de recursos del Presupuesto Participativo. 

 

En cuanto a cultura, los participantes señalaron la insuficiencia de infraestructura y equipamientos culturales, 

la falta de continuidad en estímulos y procesos de formación, la escasa oportunidad para artistas locales y la 

ausencia de acciones efectivas para salvaguardar la memoria cultural. Estas problemáticas, vigentes desde 

hace varios años, han generado un debilitamiento progresivo de la identidad y las expresiones culturales del 

territorio. 

 

En relación con el deporte y la recreación, se reconoció la carencia de escenarios adecuados, el deterioro por 

falta de mantenimiento, la ausencia de nuevas disciplinas deportivas y la baja disponibilidad de cupos en los 

programas, lo que limita la inclusión y el desarrollo de la actividad física en la comunidad. 

 

Se destacó la importancia de fortalecer la ciencia, la tecnología y la innovación para ampliar la conectividad, 

potenciar el acceso a la educación virtual, dinamizar los procesos culturales y diversificar la oferta deportiva. 
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La comunidad expresó agradecimiento por el espacio, pero también insistió en la necesidad de disponer de 

mayor tiempo en futuros encuentros y de revisar las cifras oficiales de población, dado que el crecimiento 

demográfico no se refleja en la asignación de recursos actuales. 

6 

Espacio 6 – Sostenibilidad ambiental y gestión del riesgo:  

La comunidad manifestó que persisten problemáticas significativas en el corregimiento en materia ambiental 

y de gestión del riesgo, relacionadas con la inadecuada disposición y separación de residuos sólidos, la falta de 

pedagogía y control institucional en la tenencia responsable de animales, y la ausencia de estrategias efectivas 

de reciclaje y aprovechamiento.  

 

Se identificaron riesgos asociados a la urbanización descontrolada, la sobrepoblación de fauna por pérdida de 

hábitat, la contaminación de fuentes hídricas y la débil regulación de las construcciones en zonas de riesgo. Se 

resaltó que, si bien existen planes y algunas acciones institucionales, estas resultan insuficientes o 

discontinuas, lo que ha llevado a que la comunidad impulse acciones populares para exigir soluciones.  

 

 

− Se concluye conforme a lo expresado por parte de la comunidad la necesidad de abrir más espacios 

para el desarrollo de las temáticas que se abordaran en los ejercicios de diagnóstico ya que la 

comunidad evidencia que una hora por tema dividido en espacios es muy poco tiempo, así mismo se 

genera para el equipo presente por parte del Departamento Administrativo de Planeación la 

verificación de los datos expuestos en la exposición de la situación actual demográfica del 

Corregimiento generada por el DANE dado a inconformidad que tuvo la comunidad mediante lo 

expuesto.  

 

Se reiteró la necesidad de fortalecer la corresponsabilidad entre ciudadanía e institucionalidad, actualizar los 

censos poblacionales y destinar recursos suficientes para mitigar riesgos y garantizar un manejo ambiental 

adecuado que proteja tanto a la población como al territorio. 

7 

Espacio 7 – Salud:  

Se identificaron problemáticas históricas y estructurales que afectan a la corregimiento 80 – San Antonio de 

Prado, entre ellas las limitaciones en la prestación de servicios debido a la ausencia de convenios entre las 

EAPB y Metrosalud, el déficit de infraestructura hospitalaria, la escasez de medicamentos y las barreras de 

acceso físico y cultural a los servicios de salud.  
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Se señaló preocupación por el aumento de enfermedades crónicas no transmisibles, infecciones de 

transmisión sexual, enfermedades huérfanas, trastornos mentales y enfermedades asociadas a condiciones 

ambientales, todas ellas con una tendencia de deterioro pese a acciones previas de promoción y prevención.  

 

Se destacó la gravedad de la violencia intrafamiliar y los feminicidios como problemáticas de salud pública sin 

respuestas efectivas. Los participantes coincidieron en que estas situaciones requieren soluciones 

estructurales, integrales y articuladas que garanticen el acceso equitativo y oportuno a la salud en el territorio. 

Finalmente, la mesa aprobó de forma colectiva el instrumento trabajado, reconociéndolo como insumo 

legítimo para la planeación local. 

 

− Se concluyo la necesidad que expresa la comunidad presente de generar más espacios de 

participación para el buen desarrollo de las metodologías por temas ya que evidencias que una hora 

para cada ejercicio divido por espacios no es lo pertinente para la exigencia e importancia que debe 

tener el proceso en desarrollo; así mismo se genera por parte del equipo presente del Departamento 

Administrativo de planeación la necesidad de verificar los datos expuestos para los temas 

demográficos ya que la comunidad mencionada estar errados con su realidad.  

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 Acta: AcC80_200925_EDXT 

2 Asistencia Externa:  AsC80_200925_EDXT Ext 

3 Asistencia Interna: AsC80_200925_EDXTInt 

4 Registro Fotográfico: C80_200925_EDXT1 

5 E-card: C80_200925_EDXT2 

6 Registro de llamadas: C80_Llam_200925_EDXT 

7 Correo convocatoria: DocC80_200925_EDXT 

8 Presentación: PptC80_200925_EDXT 

9 Instrumento (Matriz Poblacional) MtzC80_200925_EDXT 

10 Desagregación poblacional SEC_DESP_200925_C80 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 
compromiso 

Realizar la alerta con los datos presentados, toda vez 
que por parte de la comunidad se expresa 
inconsistencias en la exposición e los datos 
demográficos del corregimiento 80 San Antonio de 
Prado. 

 Víctor Córdoba  
 20 de septiembre 
del 2025.  
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Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 27/09/2025. 
 
 
 
 
Valentina Puente Gestora Territorial  
Departamento Administrativo de Planeación 
Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 
 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha 
27 de septiembre del 2025 

 


